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DTE: NORMA COSTANZA CARDENAS   

DDO: COLPENSIONES Y OTROS    

 

TRIBUNAL SUPERIOR – SALA LABORAL  

Medellín, cuatro (4) de septiembre del año dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

Si bien la doctora Sara María Vallejo Garcés allega renuncia a la sustitución de 

poder dado para representar a la parte demandante, debe decirse que la 

representación principal de la actora recae en hombros de la firma 

CONSULTORES EN SEGURIDAD SOCIAL PREMIUM S.A.S, quien 

continuará velando por los intereses de la demandante de acuerdo al poder 

conferido con la presentación de la demanda.  

 

Notifíquese, 

 

 

Jaime Alberto Aristizábal Gómez 

Magistrado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL SUPERIOR 

DE MEDELLÍN – SALA LABORAL - HACE 

CONSTAR  

Que la presente providencia se notificó por estados  

N ° 154 del 5 de septiembre de 2023  

consultable aquí: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-

superior-de-medellin-sala-laboral/147  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147
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